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 Adenda Guía docente de la asignatura (2º Cuatrimestre 2019-2020) 

Asignatura PRÁCTICAS II 

Materia 
Materia O: Fundamentos en Ciencias Sociales, Jurídicas y de la 
Comunicación y Humanidades 

Módulo Prácticum 

Titulación Grado en Turismo 

Plan 453 Código 42827 

Periodo de impartición 2º cuatrimestre Tipo/Carácter OB: Obligatoria 

Nivel/Ciclo Grado Curso Cuarto 

Créditos ECTS 9 Créditos ECTS (225 horas). 

Lengua en que se imparte Español 

Profesor/es responsable/s 

Coordinadora 
Dª. Mª Teresa Cortón de las Heras. 
Departamento Hª del Arte.  
E-mail: tcorton@arte.uva.es 
Despacho: 340 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2197) 
 
Secretaría 
Dª. Mª Concepción Miguelsanz de la Calle 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2207) 
 
Profesores tutores: 
Dª. Mª Teresa Cortón de las Heras. 
D. Luis Miguel Delgado Estirado 
Dª. Ana Teresa López Pastor 
Dª. Esther Gil Álvarez 
Dª. Noelia Somarriba Arechavala. 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 921112300 
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Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

Coordinadora 
Dª. Mª Teresa Cortón de las Heras. 
Departamento Hª del Arte.  
E-mail: tcorton@arte.uva.es 
Despacho: 340 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2197). 
Despacho: T-103. 
 
Secretaría 
Dª. Mª Concepción Miguelsanz de la Calle 
E-mail: mariaconcepcion.miguelsanz@uva.es  
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2207). 
 
 
Profesores tutores: 
Dª. Mª Teresa Cortón de las Heras. 
Departamento Hª del Arte.  
E-mail: tcorton@arte.uva.es 
Despacho: 340 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2197). 
 
D. Luis Miguel Delgado Estirado 
Departamento: Organización de Empresa y Comercialización e 
Investigación de Mercados 
E-mail: luismde@ea.uva.es  
Despacho: 227 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2111); (2160) /(2105). 
 
Dª. Ana Teresa López Pastor 
Departamento: Sociología 
E-mail: anateresa@soc.uva.es 
Despacho: 338 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2358). 
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Dª. Esther Gil Álvarez 
Departamento: Geografía 
E-mail: estherga@geo.uva.es 
Despacho: D-120. 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2175). 
 
Dª. Noelia Somarriba Arechavala. 
Departamento: Economía Aplicada. 
E-mail: nsomarri@eco.uva.es 
Despacho: 302 
Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación 
Campus “María Zambrano” Universidad de Valladolid.  
Plaza de la Universidad, 1. 40005 Segovia 
Tlfno: 92111(2322). 
 

Departamento 

Historia del Arte, Organización de Empresa y Comercialización e 
Investigación de Mercados, Sociología, Geografía y Economía 
Aplicada. 

 
5.  Métodos docentes y principios metodológicos desde el 13.03.2020 

 
Al producirse esta situación de estado de alarma, motivada por el COVID-19, y siguiendo las 
instrucciones rectorales para las prácticas curriculares obligatorias, el Comité de Título del Grado en 
Turismo ha determinado establecer los siguientes supuestos:  
 
1. Si ya se ha superado alrededor del 75% del total de las horas de prácticas matriculadas en 

prácticas I + prácticas II, y la situación de suspensión se prolonga de forma que impida 

reiniciar las prácticas dentro del curso académico, el alumnado no necesitará retomarlas. 

Deberá presentar y alcanzar una evaluación positiva de: 

a. valoración del tutor/a de prácticas –caso de ser posible-. 
b. una memoria. 
c. adenda a la memoria en la que se desglosen de forma pormenorizada todas las 

actividades realizadas y las competencias adquiridas. 
d. trabajo de reflexión sobre la incidencia del Coronavirus en un ámbito u organización del 

sector turístico y las opciones de adaptación futura que se proponen. 
 

2. Si ha superado alrededor del 50% del total de las horas de prácticas matriculadas en una 

de las asignaturas de prácticas, y la situación de suspensión se prolonga de forma que 

impida reiniciar las prácticas dentro del curso académico, el alumnado no necesitará retomarlas. 

Deberá presentar y alcanzar una evaluación positiva de: 

a. valoración del tutor/a de prácticas –en caso de ser posible-. 
b. memoria final de prácticas. 
c. adenda a la memoria en la que se desglosen de forma pormenorizada todas las 
actividades realizadas y las competencias adquiridas. 
d. trabajo de reflexión sobre la incidencia del Coronavirus en un ámbito u organización del 
sector turístico y las opciones de adaptación futura que se proponen. 

 
3. Si ya se ha superado alrededor del 50% del total de las horas de prácticas matriculadas en 

prácticas I + prácticas II, y la situación de suspensión se prolonga de forma que impida 
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reiniciar las prácticas dentro del curso académico, el alumnado no necesitará retomarlas. 
Deberá presentar y alcanzar una evaluación positiva de: 

a. valoración del tutor/a de prácticas –caso de ser posible-. 
b. una memoria. 
c. adenda a la memoria en la que se desglosen todas las actividades realizadas y las 

competencias adquiridas. 
d. trabajo académicamente dirigido sobre el sector turístico, utilizando la metodología de 

“juego de rol”, con el objetivo de poder alcanzar los resultados de aprendizaje 
previstos en el proyecto formativo del alumno. 

Teniendo en cuenta las circunstancias de excepcionalidad del estudiante y el aprendizaje, adquirido, 
se pueden compensar horas de prácticas con otras actividades bien documentadas que justifiquen 
la adquisición de las competencias del Título. 
 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura desde el 13.03.2020 

 

ACTIVIDADES PRESENCIALES 
HORA

S 
ACTIVIDADES NO PRESENCIALES 

HORA
S 

1. Alrededor del 75%  Actividades documentadas  

2. Alrededor del 50%   Actividades documentadas  

 225    

 

 

7.  Sistema y características de la evaluación  

 
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA NOTA 
FINAL 

OBSERVACIONES 

- informe del tutor de la empresa 

- memoria final de la práctica elaborada 
por el alumno  

 

  
Si el estudiante renuncia a la 
práctica asignada por 
motivos justificados (Guía de 
Gestión de Prácticas) una 
vez cursadas las 250 horas 
curriculares la práctica será 
evaluada. 

 

80% 
20% 
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INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA NOTA 
FINAL CON 

CALIFICACIÓN DEL 
TUTOR EMPRESA 

PESO EN LA NOTA 
FINAL SIN 

CALIFICACIÓN DEL 
TUTOR EMPRESA 

Si ha superado alrededor del 75% del total 
de las horas de prácticas matriculadas: 
- valoración del tutor/a de prácticas -en caso 
de ser posible-. 
- memoria final de prácticas. 
- adenda a la memoria en la que se 
desglosen de forma pormenorizada todas las 
actividades realizadas y las competencias 
adquiridas. 

e. - trabajo de reflexión sobre la incidencia del 
Coronavirus en un ámbito u organización del 
sector turístico y las opciones de adaptación 
futura que se proponen. 

  
 

Si ha superado alrededor del 50% del total 
de las horas de prácticas matriculadas en 
una de las asignaturas de prácticas: 
- valoración del tutor/a de prácticas –en caso 
de ser posible-. 
- memoria final de prácticas. 
- adenda a la memoria en la que se 
desglosen de forma pormenorizada todas las 
actividades realizadas y las competencias 
adquiridas. 
- trabajo de reflexión sobre la incidencia del 
Coronavirus en un ámbito u organización del 
sector turístico y las opciones de adaptación 
futura que se proponen. 

 

 

60% 

 

20%, 

 

10%  

 

 

10% 

 

 

 

 

0% 

 

20%, 

 

30%  

 

 

50% 

 

 
Si ha superado alrededor del 50% del total 
de las horas de prácticas matriculadas en 
prácticas I + prácticas II: 
- valoración del tutor/a de prácticas –en caso 
de ser posible-. 
- memoria final de prácticas. 
- adenda a la memoria en la que se 
desglosen de forma pormenorizada todas las 
actividades realizadas y las competencias 
adquiridas. 
- trabajo académicamente dirigido sobre el 
sector turístico, utilizando la metodología de 
“juego de rol”, con el objetivo de poder 
alcanzar los resultados de aprendizaje 
previstos.  
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8.  Consideraciones finales 
 

Todas las indicaciones de la presente adenda, así como aquellos aspectos que no estén recogidos, 
se encuentran supeditados a las normas y directrices que vayan estableciendo los órganos de la 
Universidad de Valladolid. 


